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ANUNCIO de 12 de mayo de 2009 por el que se procede a notificar el laudo
dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia
n.º 008/2008. (2009082107)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Ttes. y Suministros
Ferrero, S.L.”, la notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extre-
madura con fecha 23 de abril de 2009 en la controversia 008/2008, suscitada por D. Pedro
Santibáñez Rodríguez, contra la “Ttes. y Suministros Ferrero, S.L.”, se procede a la notifica-
ción del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Ttes. y Suministros Ferre-
ro, S.L.) que en el procedimiento arbitral 008/2008, incoado mediante reclamación presenta-
da por D. Pedro Santibáñez Rodríguez, se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte
dispositiva se contiene la estimación de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 12 de mayo de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2009 por el que se procede a notificar el laudo
dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia
n.º 011/2008. (2009082108)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de D. Juan Manuel González Flores, la
notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 3
de abril de 2009 en la controversia 011/2008, suscitada por el mismo, contra la mercantil
“Seurgeopost, S.L.”, se procede a la notificación del mismo en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Martes, 2 de junio de 2009
15793NÚMERO 104



En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamante (D. Juan Manuel González
Flores) que en el procedimiento arbitral 011/2008, incoado mediante reclamación presentada
por el mismo, se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene
la inadmisión de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 12 de mayo de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de una vivienda correspondiente al expediente
10-PA-0068/2006-1-E (11) del Programa Especial 60.000. (2009082109)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a Montserrat Cáceres Vaquero, con
DNI n.º 44403150V, de la comunicación relativa a la resolución de contrato de compraventa
de una vivienda del Programa Especial 60.000 conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febre-
ro, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 5 de marzo de 2009,

“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por D.ª Montserrat Cáceres Vaquero a su solicitud de
reconocimiento del derecho de acceso a la propiedad de una vivienda del Programa Especial
60.000, amparada en el expediente citado con anterioridad y declarar finalizado el procedimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de mayo de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.
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